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Soy Sanmiguelense, soy licenciado en Derecho por la Escuela Libre de Derecho

Fui alcalde de San Miguel de Allende, y me desempeño actualmente con Diputado Federal, durante la LXIV 

Legislatura fui presidente de la Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal.

En esta LXV Legislatura me desempeño como Presidente de la Comisión de Defensa Nacional.

Soy integrante de la Comisión de Puntos Constitucionales y Vicepresidente de la Comisión Bicamaral para la 

evaluación y seguimiento de la Fuerza Armada permanente en tareas de seguridad pública.



Inicio del Tercer Año de Ejercicio de la LXV Legislatura

El Tercer año de Ejercicio de esta legislatura inició con la Reunion Plenaria de los Diputados del PAN que se 

realizó en San Miguel de Allende, Gto., los días 16 y 17 de agosto de 2023



Fundamento Legal

De conformidad a lo establecido en el artículo 8,

numeral 1, fracción XVI del Reglamento de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión, entrego mi

informe de actividades realizadas que como Diputado

Federal llevé a cabo en el Tercer año de labores de

esta LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del

Honorable Congreso de la Unión comprendido del

primero de septiembre del 2023 y 15 de agosto de 2024.

Este informe será remitido para su publicación en la

Gaceta Parlamentaria para su consulta.



Trabajo Legislativo



INICIATIVAS

231

PUNTOS DE ACUERDO

111

TOTAL 

342

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO  

TRABAJO DEL GPPAN EN EL PLENO

ESTADÍSTICO GPPAN



SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO 

TRABAJO DEL GPPAN EN EL PLENO

ESTADÍSTICO GPPAN

PUNTOS DE ACUERDO

105

TOTAL

283

INICIATIVAS 

178



INICIATIVAS PRIORITARIAS

 Evitar un mal uso de datos e imágenes de

menores de edad.

 Incrementar penas por delito de robo al

transporte.

 Establecer medidas que atiendan casos de

diabetes en la niñez.

 Tarifas eléctricas distintas para áreas de atención

prioritaria

 Fortalecimiento de Mipymes para personas con

discapacidad.

 Fondo para seguridad pública de los municipios.

 Condenado por delito de feminicidio perderá la

patria potestad.

 Atención a los migrantes repatriados o

retornados.

 Aumentar penas por delitos contra personas

mayores de 60 años.

 Atención en salud mental

 Acceso de las personas con discapacidad a las

instalaciones culturales.

 Fortalecer el sistema de salud para enfrentar

enfermedades raras.

 Restituir el Fondo de Desastres Naturales.

 Madres trabajadoras tengan derecho a laborar

desde casa.

 Incentivos económicos a policías

 Expedir la Ley General de Acceso al Agua

 Deducir impuestos por gastos de medicamentos

 Prisión a quien maltrate con dolo y crueldad a

cualquier especie animal

 Fomentar programas de reinserción educativa y

laboral

 Restitución del Seguro Popular

 Programas de vivienda dirigidos a comunidades

rurales e indígenas

 Reembolsar gastos por omisión de servicios de

salud

 Fondos de ayuda federal para la seguridad

pública no podrán ser sujetos de extinción

 Violencia digital, actos dolosos para causar

sometimiento



INCIATIVAS Y PUNTOS DE ACUERDO

PRIMER PERÍODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL TERCER AÑO

INICIATIVAS

Proponente: 1

Adherente: 296

PRIMER RECESO DEL PRIMER PERÍODO DE SESIONES 

ORDINARIAS DEL TERCER AÑO

INICIATIVAS

Adherente: 39

SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL TERCER AÑO

INICIATIVAS

Diversos Grupos 

parlamentarios: 1

Adherente: 229

De grupo: 13

SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES 

ORDINARIAS DEL TERCER AÑO

PUNTOS DE ACUERDO

Adherente: 3

https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/iniciativas_por_pernplxv.php?iddipt=76&pert=9
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/iniciativas_por_pernplxv.php?iddipt=76&pert=9
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/iniciativas_por_pernplxv.php?iddipt=76&pert=9
https://sitl.diputados.gob.mx/LXV_leg/iniciativas_por_pernplxv.php?iddipt=76&pert=9


BALANCE LEGISLATIVO GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 
EN LA CÁMARA DE DIPUTADOS

LVX LEGISLATURA

2021-2024

ASUNTOS PRESENTADAS APROBADAS DESECHADAS RETIRADAS PENDIENTES

INICIATIVA

S

1965 187 82 136 1560

PUNTOS DE 

ACUERDO

1546 235 514 8 789

TOTALES 3511 422 596 144 2349



COMISIONES 
ORDINARIAS

Defensa Nacional (Presidencia)

Puntos Constitucionales (Integrante)



COMISIÓN DE DEFENSA 
NACIONAL 

— Presido la Comisión de Defensa Nacional



Primer Semestre del Tercer Año de Ejercicio (septiembre 2023 a febrero 2024)

Se realizaron cuatro reuniones plenarias de manera semipresencial:

• Treceava reunión ordinaria, que se llevó a cabo el 20 de septiembre de 2023

• Catorceava reunión ordinaria, que se llevó a cabo el 25 de octubre de 2023

• Décimo Quinta reunión ordinaria, que se llevó a cabo el 28 de noviembre de 2023

• Décima Sexta reunión ordinaria, que se llevó a cabo el 28 de febrero de 2024

1. Aprobación de las Actas correspondiente a las:

• Treceava reunión ordinaria, que se llevó a cabo el 20 de septiembre de 2023

• Catorceava reunión ordinaria, que se llevó a cabo el 25 de octubre de 2023

• Décimo Quinta reunión ordinaria, que se llevó a cabo el28 de noviembre de 2023



2. Aprobación de los siguientes asuntos:

 Cuarto Informe Semestral de Actividades de la Comisión, correspondiente al periodo de marzo- agosto de 2023.

 Proyecto dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 5 de la Ley de

Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, suscrita por el Diputado Carlos Madrazo Limón y por

legisladores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
 Proyecto dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 37 de la Ley Federal de

Armas de Fuego y Explosivos, presentada por el Diputado Raymundo Atanacio Luna, del Grupo Parlamentario

de MORENA.

 Proyecto de Opinión respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma elartículo 8o. dela Ley

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123

Constitucional, presentada por diputado Marcelino Castañeda Navarrete, del Grupo Parlamentario del PRD.

 Proyecto de Opinión respecto Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, presentada por el

licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

 Programa Anual para el Tercer Año Legislativo de la LXV Legislatura.

 Proyecto de Opinión respecto al Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 en el Gasto del

Ramo 07 Defensa Nacional.

 Proyecto de dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma la Ley Orgánica del Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos y la Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos (en materia de disciplina
de discentes), presentada por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos

Mexicanos.



 Proyecto de dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma la Ley para la

Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para duplicar el

cómputo de tiempo de operaciones; presentada por el licenciado Andrés Manuel López Obrador,

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.

 Proyecto de dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona diversas disposiciones a la

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. Suscrita por la diputada Fátima Almendra Cruz Peláez, PVEM.
 Proyecto de dictamen en sentido positivo con modificaciones a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por

el que se reforma el artículo 16 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, suscrita por el

Diputado Carlos Madrazo Limón y por legisladores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

 Proyecto de dictamen la Minuta Proyecto de Decreto que adiciona un cuarto párrafo al artículo 138 y se

adiciona un párrafo a la fracción III del artículo 138 Bis de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las

Fuerzas Armadas Mexicanas (en materia de becas especiales), suscrita por el Senador Ricardo Monreal

Ávila del Grupo Parlamentario de MORENA.

 Proyecto de dictamen en sentido negativo a la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se Adiciona

el artículo 13 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, presentada por el Diputado Jorge Triana

Tena, del Grupo Parlamentario del PAN.





Segundo Semestre del Tercer Año de Ejercicio (marzo a junio 2024)

Se realizaron dos reuniones plenarias, de manera semipresencial:

 Reunión Extraordinaria celebrada el 9 de abril de 2024.

 Décima séptima reunión ordinaria, que se llevó a cabo 23 de abril de 2024.

1. Aprobación de las Actas correspondiente a las:

 Acta de la Décimo Sexta Reunión Ordinaria, celebrada el 28 de febrero de 2024

 Acta de la Reunión Extraordinaria, celebrada el 9 de abril de 2024

2. Aprobación de los siguientes asuntos:

 Quinto Informe Semestral de Actividades Legislativas del periodo de septiembre 2023 a febrero 2024.

 Dictamen de la Comisión de Defensa Nacional a la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona diversos

artículos del Código Militar de Procedimientos Penales que deberán someterse a la Consulta correspondiente en

términos de la resolución recaída a la acción de inconstitucionalidad 46/2016 por sentencia del 16 de abril de 2023

del Pleno de la Suprema Corte de Justicia.

3. Consultas y Foros:

 Se llevaron a cabo dos Foros de Consulta uno para Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas y otro para

Personas con Discapacidad.
 Se llevó a cabo el Foro Estatal, Diálogos para la Reforma a la Guardia Nacional.



El 28 de septiembre de 2023 se llevó a cabo una reunión

de trabajo con el General Secretario de la Defensa

Nacional para tratar varios temas inherentes a la materia

de la Comisión, así como temas en materia de
seguridad.

Participe como Presidente de la Comisión, en el Grupo de

Trabajo para Conmemorar los 200 Años del Colegio Militar. Se
convocó al Concurso Nacional de Dibujo “La Gran Fuerza de
México, Bicentenario del Heroico Colegio Militar”. Así como la

Convocatoria de Concurso de Ensayo Literario: “La Gran

Fuerza de México”.



Asistí a la visita a las instalaciones del Centro Nacional

de Adiestramiento, que se encuentra ubicado en Santa
Gertrudis, Chihuahua, la cual se llevó a cabo el 24 de

octubre de 2023.



El 25 de octubre de 2023, se inauguró la exposición fotográfica “Heroico Colegio Militar, 200 años

de lealtad a México” con motivo de los festejos por los 200 años del Heroico Colegio Militar.



El 22 de noviembre de 2023 se llevó a cabo la Entrega del Acervo Cultural a la Cámara de

Diputados, por parte de la Secretaria de la Defensa Nacional.



Sesión Solemne para inscribir 
con letras de oro en el Muro de 

Honor de la Cámara de 
Diputados la leyenda "2023, Año 

del Bicentenario del Heroico 
Colegio Militar".

En el marco de los 200 años de la

fundación del Heroico Colegio Militar, se
reconoció el papel determinante que

juegan las Fuerzas Armadas -a través de la

Secretaría de la Defensa Nacional

(Sedena)- para garantizar la seguridad de

las familias mexicanas.

Por lo que se creo un Grupo de Trabajo
para conmemorar los 200 años del Colegio

Militar, del cual como Presidente de la

Comisión de Defensa Nacional forme

parte.



El 05 de diciembre de 2023 se llevó a cabo la Entrega del Acervo Cultural a la

Comisión de Defensa Nacional, por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional, con la finalidad que dicho
Acervo permanezca en las instalaciones de la Comisión y perdure de legislatura a legislatura.



El 24 de enero de 2024, el Presidente de la Comisión de Defensa Nacional, sostuvo una reunión con
el General Brigadier Kurt Alejandro Madrid Romano, quien fue designado por el General Secretario

de la Defensa Nacional, como Enlace de la Secretaria de la Defensa Nacional con el Congreso de

la Unión.



 FORO CONSULTA A PUEBLOS Y COMUNIDADES INDIGENAS Y AFROMEXICANAS
 FORO CONSULTA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Como Presidente de la Comisión de Defensa Nacional, organice dos “Foros de Consultas para

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas y Personas con Discapacidad”, los cuales se

llevaron a cabo los días 2 y 3 de abril de 2024, con la finalidad de conocer su opinión respecto a la
iniciativa que reforma y adiciona los artículos 10 y 43 del Código Militar de Procedimientos Penales,

ante la resolución de inconstitucionalidad emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación

(SCJN).



En el marco de los foros de Diálogo Nacional acordados y convocados por la Junta de

Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados y la Comisión de Defensa

Nacional para analizar y debatir las iniciativas de reforma enviadas por el Poder Ejecutivo,

realizaron el 8 de abril de 2024, en el Congreso del Estado de Guanajuato el Foro de Dialogo

Estatal, reformas a la Guardia Nacional. Como proceso del análisis del paquete de iniciativas
planteadas por el Ejecutivo Federal, en 5 de febrero de 2024.

Foro de Diálogo Estatal, reformas a la Guardia 

Nacional, convocado por la Junta de Coordinación 

Política y la Comisión de Defensa Nacional de la 

honorable Cámara de Diputados, LXV Legislatura, 

llevado a cabo en el Congreso del Estado de 

Guanajuato.



Dicho Foro contó con la participación del presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política del

Congreso del estado de Guanajuato, diputado Luis Ernesto Ayala Torres.

Las y los diputados integrantes de la LXV Legislatura de la Honorable Cámara de Diputados, la secretaria de la

Comisión de Defensa Nacional la diputada Rocío Hernández Villanueva, el secretario de la Comisión de Defensa

Nacional el diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas, el Integrante de la Comisión de Defensa Nacional, diputado

Fernando Marín Díaz, el Diputado José Miguel de la Cruz Lima. Y la presencia de la presidenta de la Comisión de

Gobernación y Puntos Constitucionales del Congreso del estado de Guanajuato, diputada Susana Bermúdez

Cano.

Así mismo se conto con la presencia de grande ponentes como: El Magistrado de la Sala Especializada del

Tribunal de Justicia Administrativa de Guanajuato, el Doctor. Arturo Lara Martínez, de la Presidenta de Causa en

Común, la Doctora María Elena Morera Mitre, el Coordinador de la licenciatura en derecho y de clínica jurídica

Minerva Calderón, de la Universidad de Puebla, doctor Simón Alejandro Hernández.

Del Colectivo, la Justicia que Queremos, el Doctor Raymundo Sandoval, y la Maestra Céline González,

investigadora senior del Programa de Seguridad de México Evalúa,





Comisión de Puntos Constitucionales

La Comisión de Puntos Constitucionales llevó a cabo 5 reuniones Ordinarias, 

Décima Sexta Reunión ordinaria 

Décima Séptima Reunión ordinaria 

Décima Octava Reunión ordinaria 

Décima Novena Reunión ordinaria 

Vigésima Reunión ordinaria

Actualmente la Comisión sigue trabajando en la aprobación de las iniciativas constitucionales 
remitidas por el titular del Poder Ejecutivo.



Comisión Bicameral para la
Evaluación y Seguimiento de la
Fuerza Armada Permanente en
Tareas de Seguridad Pública

Soy Secretario de esta Comisión la cual ha trabaja de manera constante, como parte de sus trabajos se

remitió el dictamen de la Comisión Bicameral para la Evaluación y Seguimiento de la Fuerza Armada

Permanente en Tareas de Seguridad Pública, con puntos de acuerdo por los que emite la evaluación del

Primer Informe semestral respecto de la facultad conferida al titular del Poder Ejecutivo federal sobre el uso

de la Fuerza Armada Permanente en tareas de seguridad pública, el cual fue votado el 13 de diciembre de
2023, se votó en el Pleno de la Cámara de Diputado y remitido a Poder Ejecutivo Federal.



CASA DE ENLACE 
CIUDADANO

Como compromiso de campaña

prometí ser un diputado cercano a la

gente, por lo que se dio atención a la

gente en la casa de enlace ciudadano

en el municipio de San Miguel de

Allende, Gto.



A través de la oficina de Enlace Ciudadano, se hizo la donación de:

 Uniformes para equipo de futbol

 Apoyos económicos para medicamentos

 Se entregaron juguetes y pelotas por día de Reyes y día del Niño, evento en el que se llevo el show de

payasos

 Se donaron cobijas
 Se donaron aguinaldos para posadas de diversos municipios

 Y se realizó una posada

 Así como la realización de recorridos por los municipios a los que represento

 Se visitaron escuelas en las que se regalaron pelotas.









MENSAJE FINAL

Durante estos tres años de la LXV Legislatura, recorrí cada uno de los

municipios que conforman el distrito 2 del Estado de Guanajuato, durante los

cuales logre palpar las necesidades y las fortalezas de cada uno de ellos, la

gente de mis municipios siempre me abrieron sus puertas y su corazón,

confiaron en un servidor.

Ahora la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados concluye sus trabajos y

un servidor también . Le corresponde a la ciudadanía la que evaluar el

trabajo legislativo de los diputados de PAN y de un servidor.

Fue un gran honor tener la responsabilidad como legislador federal por seis

años, cumpliendo con la tarea activa, permanente y sin término; labor que

inició desde 2018 y concluye este 2024, en donde, mi contribución en la labor

encomendada generó resultados evidentes tanto en el ámbito legislativo,

como en el de gestión y participación ciudadana.

Durante esta legislatura, Acción Nacional y un servidor asumimos con plena

responsabilidad nuestro papel en la Cámara de Diputados, haciendo

propuestas de reformas, impulsando una agenda basada en la realidad,

construida sobre bases técnicas y con la información de primera fuente, no

con otros datos.

Quiero agradecer a cada uno de mis compañeros de bancada por su

compañerismo pero sobre todo por su amor por México que se vio reflejado

en la Tribuna.

Agradezco a todos y cada uno de los que formaron parte del equipo de

trabajo de un servidor en San Miguel de Allende y en la Comisión de Defensa

Nacional, por su apoyo, su labor ydedicación en cada una de las actividades

realizadas.

Por la confianza y por permitirme ser su voz en el Congreso Unión, por haber

recorrido estos 6 años juntos :



Infinitas gracias!!! 




